
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La  Comisión  de  Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  ha

considerado  el  proyecto  de  Ley  41459  –  SEN del  senador  Giacomino,

venido en revisión; por el cual se designa con el nombre de Juan Carlos

Cardelli  al  tramo  de  la  ruta  provincial  S22  que  une  las  localidades  de

General  Gelly  y  Cañada  Rica;  y,  por  las  razones  expuestas  en  los

fundamentos y las que podrá dar el  miembro informante, esta Comisión

aconseja la aprobación del siguiente texto con modificaciones:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1 - Desígnase con el nombre de Juan Carlos Cardelli al tramo

de la  Ruta  Provincial  S  22,  que une las  localidades  de  General  Gelly  y

Cañada Rica. 

ARTÍCULO 2 - Dispóngase la señalización de dicho tramo, con la mención

"Juan Carlos Cardelli".

ARTÍCULO 3 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de la Comisión en ZOOM, 10 de Junio de 2021.

FIRMANTES:  BLANCO  –  LENCI  –  ESPÍNDOLA-  PULLARO  –

CHUMPITAZ – MAHMUD – REAL.
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